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Popayán, Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA: 
RADICADO N°: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
APODERADO(A): 
DEMANDADO(A)S: 
APODERADO: 

19 001 31 05 002 2019 00210 01 
ORDINARIO LABORAL 
MARÍA LUISA CARVAJAL MARTÍNEZ 
Dr. JHON HAMILTON CHAMORRO CHAMORRO 
PORVENBIR S.A. y COLPENSIONES 
Dr. JUAN PABLO AMÉZQUITA COLLAZOS 
Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ. 

Teniendo en cuenta la anterior petición del abogado demandante, mediante escrito 

electrónico del 06 de septiembre del corriente año, el Despacho evidencia que 

efectivamente se encuentra a disposición del presente asunto, el Depósito Judicial 

Número 469180000637084 constituido el 20 de abril del año 2022, por valor de 

$908.526,00, producto de la consignación efectuada por la parte demandada y 

obligada, COLPENSIONES, por concepto del valor de las costas impuestas en la 

sentencia de segunda instancia, proferida al interior del proceso ordinario laboral de 

la referencia, motivo por el cual se ordenará la entrega del mismo a la parte 

peticionaria por ser procedente, toda vez que se encuentra facultado para recibir. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: HACER entrega del Depósito Judicial Número 469180000637084 

constituido el 20 de abril del año 2022, por valor de $908.526,00, correspondiente 

al valor de las costas procesales de segunda instancia, formalmente liquidadas al 

interior del proceso ordinario laboral 190013105002 2019 00210 01, a la parte 

demandante en cabeza del apoderado judicial JHON HAMILTON CHAMORRO 

CHAMORRO, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.063.812.247 

expedida en Popayán. 

Calle 3 N° 3 — 31 /Palacio JAracionaCTrancisco de (Paula Santander — (Primer Piso Popayán - Cauca 

7'fa.y,8244717 — maiC.  j02Capayan@cenáo,ramajudiciargov.co 



CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 141 FIJADO HOY, 07 de septiembre de 
2022 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 

Jfrb/ 

OLFO P ZOS MARIN 

Juez 
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SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior, vuelva el expediente al respectivo archivo. 

NOTIFIQUESE 
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